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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo

6 RESOLUCIÓN de 2 de octubre de 2024, de la Dirección General de Función Pública,
por la que se resuelven las pruebas selectivas del proceso extraordinario de estabili-
zación de empleo temporal del personal laboral para el acceso a plazas de la catego-
ría profesional de Educador (Grupo III, Nivel 6, Área C), de la Comunidad de Madrid.

Mediante Orden 512/2021, de 25 de octubre, de la Consejería de Economía, Hacienda
y Empleo (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 274, de 17 de no-
viembre), se convocaron las pruebas selectivas del proceso extraordinario de estabilización
de empleo temporal del personal laboral para el acceso a plazas de la categoría profesional
de Educador (Grupo III, Nivel 6, Área C) de la Comunidad de Madrid, siendo modificada
aquella por Órdenes 763/2021, de 27 de diciembre (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID número 14, de 18 de enero de 2022) y 264/2022, de 14 de febrero (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 47, de 24 de febrero), ambas de dicha
Consejería, y procediéndose a la ampliación del número de plazas correspondientes a esas
pruebas mediante Orden 794/2022, de 25 de abril, de la enunciada Consejería (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 109, de 9 de mayo).

De conformidad con lo dispuesto en la base novena de la indicada Orden 512/2021,
de 25 de octubre, en concordancia con lo determinado, igualmente, en la base decimocuar-
ta de la Orden 913/2019, de 26 de marzo, de la Vicepresidencia, Consejería de Presidencia
y Portavocía del Gobierno (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 79,
de 3 de abril), por la que se aprueban las bases generales por las que se regirán las convo-
catorias de procesos selectivos de personal laboral de nuevo ingreso al servicio de la Admi-
nistración de la Comunidad de Madrid, una vez elevada, por el Tribunal Calificador de las
citadas pruebas, la relación de personas aspirantes aprobadas en el referido proceso selec-
tivo, la Dirección General de Función Pública ha de dictar la correspondiente Resolución
comprensiva de ese listado, que será publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID, debiendo procederse por las mismas a la acreditación, en los términos previs-
tos en la expresada Resolución, del cumplimiento de los requisitos de participación exigi-
dos en la señalada Orden de convocatoria.

En virtud de cuanto antecede, este Centro directivo, en uso de las atribuciones que tie-
ne conferidas,

RESUELVE

Primero

Declarar, a propuesta del Tribunal Calificador del mencionado proceso selectivo, que
han superado éste las personas aspirantes incluidas en la relación que se incorpora como
Anexo de la presente Resolución.

Segundo

Con objeto de adquirir la condición de personal laboral fijo de la categoría de refe-
rencia, las personas seleccionadas dispondrán de un plazo de veinte días hábiles, a contar
desde el siguiente al de la publicación de esta Resolución en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, para elegir destino y presentar la documentación que se especi-
fica a continuación, contemplada en el apartado sexto de la base decimocuarta de la aludi-
da Orden 913/2019, de 26 de marzo, en consonancia con lo establecido en la base segunda
de la reseñada Orden 512/2021, de 25 de octubre, según la redacción dada a esa base segun-
da por la citada Orden 264/2022, de 14 de febrero, debiendo ser dirigida la pertinente docu-
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mentación a la Dirección General de Función Pública de la Consejería de Economía, Hacienda
y Empleo, todo ello sin perjuicio de lo recogido en el punto 2 de este apartado segundo:

A) Copia del DNI/NIE o equivalente y, en su caso, demás documentación que fuera
precisa a efectos de acreditar el cumplimiento de los requisitos de edad y naciona-
lidad, respectivamente.

B) Copia del título de Bachiller, o del título de Técnico Superior (Formación Profe-
sional de Grado Superior), o del título de Técnico Especialista (Formación Profe-
sional de Segundo Grado), o de cualquiera otra titulación o estudios equivalentes
a alguno de los anteriores, de acuerdo con la normativa existente en la materia, o,
en su caso, de la certificación académica justificativa de haber realizado y aproba-
do los estudios completos necesarios para la expedición de dichos títulos, junto a
la acreditación del pago de la tasa correspondiente por este concepto. Si se tratara
de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá aportar copia de la credencial
de homologación o, en su caso, del certificado de equivalencia, conforme a la re-
gulación que resulte de aplicación a tal efecto.
En el supuesto de reunir la experiencia profesional sustitutoria de la titulación en
los términos previstos en el apartado segundo de la indicada base segunda de la
Orden 512/2021, de 25 de octubre, copia de la certificación expedida por el órga-
no competente que acredite poseer tres años de experiencia profesional en la mis-
ma categoría de referencia o similar, o, alternativamente, dos años de experiencia
en la misma categoría o similar junto con copia de la titulación, en este caso, de
Formación Profesional de Grado Medio o de Primer Grado.

C) Quienes hubieran superado el proceso selectivo por el cupo de discapacidad, copia
de la tarjeta o certificado vigente acreditativos del grado de discapacidad igual o
superior al 33 por 100, expedidos por la Dirección General de Atención a Perso-
nas con Discapacidad de la Comunidad de Madrid, el Instituto de Mayores y
Servicios Sociales u otro órgano competente para expedir dichas certificaciones,
o, en su caso, en el supuesto de pensionistas, de la documentación establecida en
los párrafos b) y c) del artículo 2.1 del Real Decreto 1414/2006, de 1 de diciem-
bre (“Boletín Oficial del Estado” de 16 de diciembre de 2006).

D) Copia de la certificación del Registro Central de Delincuentes Sexuales y de Trata
de Seres Humanos de no haber sido condenada por sentencia judicial firme por al-
guno de los delitos señalados en el artículo 57.1 de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de
junio, de Protección Integral a la Infancia y la Adolescencia frente a la Violencia.

2. No obstante, no será necesario aportar la documentación detallada anteriormente
en la letra A) ni la titulación enunciada en la letra B) (sí se debe aportar, en su caso, certi-
ficado acreditativo de la experiencia sustitutoria), obteniéndose por la Administración, de
oficio, la información a que van ellas referidas, salvo si la persona interesada se opusiera
expresamente a la consulta de datos por medios electrónicos, cumplimentando a tal fin el
apartado ocho habilitado en el modelo “Elección de plaza y presentación de documentación
acreditativa para la adquisición de la condición de personal laboral fijo de la Comunidad de
Madrid en la categoría de Educador (Grupo III, Nivel 6, Área C)”.

Sin perjuicio de lo expuesto, en lo relativo a la titulación académica, el acceso de ofi-
cio a la información requerida, únicamente será posible siempre y cuando la persona aspi-
rante hubiera procedido al abono de la tasa correspondiente a la expedición del título de que
se trate exigido para concurrir al proceso de referencia. En caso contrario, deberá aportar-
se la documentación acreditativa de la titulación comprendida en la letra B).

Se obtendrá también de oficio la información contenida en la letra C), en caso de que
hubiera sido expedida por el órgano competente de la Comunidad de Madrid, y con la sal-
vedad anteriormente señalada.

De igual modo, no será preciso proporcionar la certificación negativa descrita en la le-
tra D), obteniéndose, de oficio, dicha información, siempre que la persona interesada autori-
ce expresamente la verificación de la misma en los términos indicados en el citado modelo.
En el supuesto de no autorizarse la consulta consignada a tal efecto, deberá aportarse la aludi-
da certificación. 3. La documentación especificada en este apartado segundo será presentada
telemáticamente, cumplimentando el mencionado impreso normalizado, que se encontrará
disponible en el trámite correspondiente a este proceso selectivo publicado en la Sede Elec-
trónica de la Comunidad de Madrid, cuya URL es https://sede.comunidad.madrid/oferta-
empleo/pruebas-selectivas-educador-0 , y adjuntándose a aquel la documentación pertinente
que hubiera de aportarse. Asimismo, podrá accederse a dicho trámite en la página web:
https://www.comunidad.madrid/servicios/empleo/educador-estabilizacion
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A estos efectos, para presentar el modelo y documentación por Internet a través del Re-
gistro Electrónico de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo o de los demás regis-
tros previstos en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, será necesario disponer de uno
de los Certificados Electrónicos reconocidos o cualificados de firma electrónica, que sean
operativos en la Comunidad de Madrid y expedidos por prestadores incluidos en la “Lista
de confianza de prestadores de servicios de certificación”.

Tercero

En aplicación de lo expresado en el apartado noveno de la base decimocuarta de la re-
señada Orden 913/2019, de 26 de marzo, a las personas aspirantes que, dentro del plazo
habilitado en el apartado segundo de esta Resolución, y salvo casos de fuerza mayor, no acre-
ditasen el cumplimiento de los requisitos exigidos en el proceso selectivo de referencia, o si
del examen de la documentación correspondiente, o de la obtenida de la consulta practicada
de oficio en los supuestos descritos, se dedujera que carecen de alguno de los mismos, no
procederá efectuar adjudicación de destino, no pudiendo, por tanto, ser contratadas, y que-
darán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en la que pudieran haber
incurrido por falsedad en su instancia o documentación.

Cuarto

Una vez comprobado el cumplimiento de los requisitos de participación por las perso-
nas aspirantes aprobadas a la vista de la documentación presentada por las mismas, y resul-
tando, en todo caso, vinculante la petición de destinos que hubieran formulado aquellos, la
Dirección General de Función Pública procederá a hacer pública la adjudicación de desti-
nos que, en su caso corresponda, mediante resolución que será objeto de debida publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Por las unidades responsables de personal de las Consejerías, Organismos o Entes de
destino de los aspirantes seleccionados, se procederá a la formalización de los contratos en el
plazo de un mes, con quienes hayan resultado adjudicatarios, debiendo dichas unidades dar
cumplimiento, con carácter previo a la firma de aquellos, a lo establecido en el artículo 13 del
Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, sobre incompatibilidades del personal al servicio de la
Administración del Estado, de la Seguridad Social y de los Entes, Organismos y Empresas de-
pendientes, en cuanto a la declaración de actividades en el sector público.

Quinto

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, las personas intere-
sadas podrán interponer demanda en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo social de
Madrid, de acuerdo con lo establecido en el artículo 10.4.a) en relación con el artículo 6.2.b)
de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, Reguladora de la Jurisdicción Social, y en el artículo 69
de la mencionada Ley, en la redacción dada por la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

En Madrid, a 2 de octubre de 2024.—La Directora General de Función Pública, P. D. F.
(Resolución de 24 de noviembre de 2021), la Subdirectora General de Planificación de
Efectivos y Selección, Emilia Álvarez Tornero.
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ANEXO 

PRUEBAS SELECTIVAS DEL PROCESO EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DEL PERSONAL LABORAL PARA EL ACCESO A PLAZAS 
DE LA CATEGORÍA PROFESIONAL DE EDUCADOR (GRUPO III, NIVEL 6, ÁREA C) DE LA COMUNIDAD DE MADRID, CONVOCADAS MEDIANTE ORDEN 512/2021, 

 DE 25 DE OCTUBRE, DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID NÚMERO 274, DE 17 DE NOVIEMBRE), 
MODIFICADA POR ÓRDENES 763/2021, DE 27 DE DICIEMBRE (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID NÚMERO 14, DE 18 DE ENERO DE 2022) Y 264/2022, 

 DE 14 DE FEBRERO (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID NÚMERO 47, DE 24 DE FEBRERO), AMBAS DE DICHA CONSEJERÍA, Y 
CUYO NÚMERO DE PLAZAS  FUE OBJETO DE AMPLIACIÓN MEDIANTE ORDEN 794/2022, DE 25 DE ABRIL, DE LA ENUNCIADA CONSEJERÍA 

(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID NÚMERO 109, DE 9 DE MAYO). RELACIÓN DE ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO EL PROCESO SELECTIVO 

 Nº DE 
ORDEN 

APELLIDOS Y NOMBRE NIF/NIE TURNO (*) 

CALIFICACIONES DEL PROCESO SELECTIVO 

FASE DE 
OPOSICIÓN 

FASE DE CONCURSO 

FINAL EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 

CURSOS OFICIALES 
DE FORMACCIÓN Y 

PERFECCIONAMIENTO 
TOTAL 

1 MARTINEZ CANO, YOLANDA ***5649** L 14,74 16,00 4,00 20,00 17,11 

2 SAEZ ARANCE, ANA VICTORIA ***1513** L 13,96 16,00 4,00 20,00 16,68 

3 VALCARCE FERNANDEZ, INES ***2200** L 13,35 16,00 4,00 20,00 16,34 

4 MAYO SOTILLO, MONICA ***6609** L 13,30 16,00 4,00 20,00 16,32 

5 GRANADOS DEL VALLE, CARLOS ***3481** L 13,22 15,90 4,00 19,90 16,23 

6 MARTIN LUMBRERAS, MARIA CRISTINA  ***7246** L 12,83 16,00 4,00 20,00 16,06 

7 AVILA FRAILE, MARIA DEL PILAR ***7072** L 12,48 16,00 4,00 20,00 15,86 

8 MORENO TOLEDANO, ESTELA MARIA ***9376** L 12,17 16,00 4,00 20,00 15,69 

9 ROMERO MORENO, JUAN CECILIO ***5401** L 12,43 16,00 3,60 19,60 15,66 

10 FREIRE CANCELAS, MARIA JULIA ***6607** L 12,04 16,00 4,00 20,00 15,62 

11 VILLASANTE SORIANO, MIRIAM ***2383** L 11,61 16,00 4,00 20,00 15,39 

12 DIAZ GALLEGO, MARIA DEL ROSARIO ***5095** L 11,61 16,00 4,00 20,00 15,39 

13 NOVOA SERRANO, MARIA CARMEN ***1012** L 11,57 16,00 4,00 20,00 15,36 

14 ARANDA MONTES, CRISTINA ***0880** L 12,39 15,70 3,10 18,80 15,27 

15 ZUAZAGOITIA DE LA LAMA-NORIEGA, PATRICIA ***9973** L 11,39 16,00 4,00 20,00 15,26 

16 SIERRA PEREA, LORENZA ***2493** L 11,35 16,00 4,00 20,00 15,24 

17 JIMENEZ SANCHEZ, ALICIA ***3377** L 13,35 13,50 4,00 17,50 15,22 

18 AZCARATE MOLERO, ARACELI  ***0521** L 10,96 16,00 4,00 20,00 15,03 

19 GOMEZ NIETO, ANA CRISTINA ***6687** L 10,91 16,00 4,00 20,00 15,00 

20 GONZALEZ VEGA, ANA BELEN ***4200** L 10,91 16,00 4,00 20,00 15,00 

21 MARTINEZ GARCIA, INMACULADA ***9384** L 10,91 16,00 4,00 20,00 15,00 

22 BUSTOS SEVILLA, FERNANDO ***8236** L 10,61 16,00 4,00 20,00 14,84 

23 MARTIN NIETO, DELIA ***3917** L 10,61 16,00 4,00 20,00 14,84 

24 PULIDO RUIZ, MARIA LUCIA ***8006** L 12,39 13,80 4,00 17,80 14,82 

25 VARELA VIDAL, SONIA ***1448** L 10,52 16,00 4,00 20,00 14,79 

26 VILLARES APARICIO, SARA ***3044** L 10,43 16,00 4,00 20,00 14,74 

27 REGO DOMINGUEZ, EUGENIA ***3194** L 10,13 16,00 4,00 20,00 14,57 

28 GOYA SACCHETTI, ANA MARIA ***0438** L 10,96 16,00 2,30 18,30 14,26 

29 TORRES HERNANDEZ, MARIA ISABEL ***9250** L 11,61 15,00 2,30 17,30 14,17 

30 ALCAZAR IZQUIERDO, MARIA ISABEL ***2686** LD 10,13 10,90 4,00 14,90 12,28 

31 GUIL CID, MARIA PAZ ***2356** LD 11,00 6,80 4,00 10,80 10,91 

(*) L= Turno Libre  
     LD = Turno Libre, Cupo de Discapacidad 

(03/16.113/24)
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